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Adjunto a la presente la tercera copia certificada de la escritura de cesión de 
participaciones que hizo el señor Carlos Eduardo Paz Guerrero a favor de los 
señores Victor Santiago Paz Mena y Mauro Agapito Ruano Bravo, en el capital 
social de la compañía GANAGENETIC Cía. Ltda. (Exp. No. 154109). 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Attn: Registro de Sociedades 
Ciudad       
De mi consideración: l A 

De esta forma el capital social de la compañía queda conformado de la 

siguiente forma: 

  

  

              
  
  

  

   
  

Socio Nacionalidad Capital Participacion % 
Suscrito y 

l Pagado / 
Victor Safitiago Paz Mena Ecuatoriana US$. 200.00 200 / 50% CO 

— Mafiro Agapito Ruano [Bravo Ecuatoriana US$. 200.00 200 J/ |50% 

Particular ue notiféamos para el registro y actualización respectiva. 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA GANAGENETIC CÍA. LTDA 

QUE OTORGAN 

CARLOS EDUARDO PAZ GUERRERO Y 

MARTHA MARIA ALISBA MENA MUÑOZ 

A FAVOR DE 

VICTOR SANTIAGO PAZ MENA 

MAURO AGAPITO RUANO BRAVO 

CUANTÍA: USD $ 16.00 

(DI: 2*;3p- COPIAS) 

k.e. 

ces_ ganagenetic 

Escritura No: 1330.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día TREINTA Y UNO (31 ) de MARZO del año dos mil ocho, ante mí, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen: los cónyuges CARLOS EDUARDO PAZ GUERRERO y 

MARTHA MARIA ALISBA MENA MUÑOZ en calidad de CEDENTES y por 

otra parte el señor VICTOR SANTIAGO PAZ MENA, Y MAURO AGAPITO 

RUANO BRAVO, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultado 

de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me entregas cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

7”. cargo, sírvase insertar una que contenga la siguientes CESION DE 

1 

  

[/



PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta cesión de 

participaciones los señores: UNO PUNTO UNO (1.1).- Los cónyuges 

CARLOS EDUARDO PAZ GUERRERO y MARTHA MARIA ALISBA 

MENA MUÑOZ. ciudadanos ecuatorianos. mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí y con domicilio en esta ciudad de Quito, quienes lo hace en 

calidad de CEDENTES; UNO PUNTO DOS (1.2).- El señor VICTOR 

SANTIAGO PAZ MENA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado y con domicilio en esta ciudad de Quito, quien lo hace en calidad 

de CESIONARIO; y, UNO PUNTO TRES (1.3)- MAURO AGAPITO 

RUANO BRAVO, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, y domiciliado en esta ciudad de Quito, quien lo hace en calidad de 

* CESIONARIO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO 

(2.1).- El señor CARLOS EDUARDO PAZ GUERRERO, es propietario de 

dieciséis (16) participaciones sociales de un valor nominal de un dólar cada una, 

¡ que representan el cuatro por ciento (4%) del capital social de la compañia 

GANAGENETIC Cía. Ltda. DOS PUNTO DOS (2.2).- La referida 

compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el veintiuno de julio 

de dos mil cinco y fue inscrita en el Registro Mercantil el once de agosto del 

1 mo año. DOS PUNTO TRES (2.3).- La Junta General Universal de Socios 

la compañía GANAGENETIC Cía. Ltda, en sesión del veinticinco de 

ebrero de dos mil ocho, autorizó por unanimidad al señor Carlos Eduardo Paz 

Guerrero, efectúe la cesión del cien por ciento de las participaciones que tiene 

en la compañía de la siguiente forma: A favor del señor Víctor Santiago Paz 

Mena, ocho participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; y a favor 

del señor Mauro Agapito Ruano Bravo, ocho participaciones de un valor 

nominal de un dólar cada una, según consta de la copia certificada del Acta de 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

Junta General, que se adjunta como habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- TRES PUNTO UNO (3.1).- Con los antecedentes 

expuestos, el señor CARLOS EDUARDO PAZ GUERRERO, por sus propios y 

personales derechos, CEDE Y TRASPASA A PERPETUIDAD a favor del 

señor Víctor Santiago Paz Mena, ocho participaciones de un valor nominal de 

un dólar; y, a favor del señor Mauro Agapito Ruano Bravo, ocho 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una cada que posee en la 

compañía GANAGENETIC Cía. Ltda. TRES PUNTO DOS (3.2.- La cesión 

comprende las participaciones sociales del cedente, así como todos los derechos 

que les son inherentes en la compañía CUARTA: ACEPTACION Y 

DECLARACIONES ESPECIALES.- CUATRO PUNTO UNO (4.1).- Los 

cesionarios, expresamente aceptan la cesión que por este instrumento se hace a 

su favor. CUATRO PUNTO UNO (4.2).- La señora Martha María Alisba 

Mena Muñoz, expresamente acepta y ratifica la cesión efectuadas por su 

cónyuge. CUATRO PUNTO TRES (4.3).- Así mismo el cedente, declara 

expresamente haber recibido en esta fecha y en dinero en efectivo la suma de 

dieciséis dólares, que corresponden al valor de las participaciones que por este 

instrumento cedieron. (QUINTA: Se faculta a los interesados inscribir la 

presente escritura en el Registro Mercantil de Quito, al margen de la inscripción 

de constitución de la compañía de fecha once de agosto de dos mil cinco; 

quedando también a su cargo la tramitación de las autorizaciones necesarias 

ante la Superintendencia de Bancos, tendientes a este fin. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agrega la 

misma que se halla firmada por el Abogado Alejandro Peñaherrera Córdova, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número siete mil 

quinientos seis (7506). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leida que les fue a los 
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comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en 

su contenido, y firman C idad de acto. De todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIN Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “GANAGENÑETIC CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de febrero de 2008, siendo las 
13h25, en las oficinas de la firma Almeida, Bustamante € Peñaherrera 
Abogados, se reúnen los socios de la compañía, señores: VICTOR SANTIAG 
PAZ MENA, titular de 192 participaciones; MAURO RUANO BRAVO, titular dé 
192 participaciones y CARLOS PAZ GUERRERO, titular de 16 participaciones.     

      

En vista de encontrarse represeftadp el 100% delicapital suscrito y pagado de la 
compañía, los socios al ampfiro de artículo 138 de la _Ley de Compañías 

1.- CONOCIMIENTO Y AUTORIZACION AL SEÑOR CARLOS EDUARDO 
PAZ GUERRERO, PARA CEDER EL 100% DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES SANTIAGO PAZ MENA Y MAURO RUANO BRAVO.- 

_ Actúa como Presidente de esta Junta el señor Carlos Paz Guerrero y como 
Secretario el señor Santiago Paz Mena. 

El Presidente de la Junta dispone el tratamiento del orden del día: 

1.- CONOCIMIENTO Y AUTORIZACION AL SEÑOR CARLOS EDUARDO 
PAZ GUERRERO, PARA CEDER EL 100% DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES SANTIAGO PAZ MENA Y MAURO RUANO BRAVO.- 

A través de Secretaría se da lectura al oficio enviado por el socio Carlos Eduardo 
Paz Guerrero y su cónyuge Martha María Mena Muñoz, quienes informan y 
manifiestan su intensión de ceder el 100% de las participaciones sociales que les 
corresponden en la compañía. 

La cesión se procedería de la siguiente manera: 

  

  

  

CEDENTE: PARTICIPACIONES CAPITAL. CESIONARIO: 

Carlos Eduardo 
Paz Guerrero 8 participaciones US$. 8,00 Victor Santiago Paz Mena 

Carlos Eduardo 
Paz Guerrero 8 participaciones US$. 8,00 Mauro Agapito Ruano Bravo 

  

Puesto que esta cesión resulta beneficiosa para los intereses de ambas partes, así 
como de la compañía, los socios resuelven aprobar en forma unánime tal cesión 
y autorizan la celebración de la misma. 
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El Presidente de la Junta, informa que se dispone a la Gerencia de la compañía 
que proceda a realizar las notificaciones pertinentes a la Superintendencia de 
Compañías, una vez que esté legalizado el trámite legal de cesión. 

Aprobada esta cesión, se dispone clarificar la forma en que quedaría el cuadro 
de capital de la compañía, cual quedará así: 

  

  

            

Socio Nacionalidad Capital Participaciones | % 
Suscrito y 

Pagado 
Victor Santiago Paz Mena Ecuatoriana US$. 200.00 200 50% 

Mauro Agapito Ruano Bravo Ecuatoriana US$. 200.00 200 50% 
  

Al no haber otro punto que tratar, el Presidente declara un receso para la 
elaboración del Acta. Concluida esta, se da lectura a los comparecientes quienes 
la aceptan, aprueban unánimemente y ratifican, para constancia de lo cual 
firman en ella a conformidad. 

Siendo las 15ho00, el Presidente declara conc 

      
DE SOCIOS 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
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Alta A. Inc. GAMNAGENETIC CIA.LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “GANAGENETIC CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de agosto de 2007, siendo las 
o8hoo, en las oficinas de la firma Almeida, Bustamante € Peñaherrera 
Abogados, se reúnen los socios de la compañía, señores: VICTOR SANTIAGO 
PAZ MENA, titular de 192 participaciones; MAURO RUANO BRAVO, titular de 
192 participaciones y CARLOS PAZ GUERRERO, titular de 16 participaciones. 

En vista de encontrarse representado el 100% del capital suscrito y pagado de la 
compañía, los socios al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas para tratar el siguiente orden del día: 

1.- DESIGNACION DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE DE 
LA COMPAÑÍA.- 

Actúa como Presidente de esta Junta el señor Carlos Paz Guerrero y como 
Secretario Ad-Hoc el señor Santiago Paz Mena. 

El Presidente de la Junta dispone el tratamiento del orden del día: 

1.- DESIGNACION DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE DE 
LA COMPAÑÍA.- 

A través de Secretaría se informa que los nombramientos de Gerente General y 
Presidente vencieron el 16 de agosto de 2007, razón por la que se hace necesario 
proceder a su actualización. 

Los socios, en forma unánime deciden reelegir en sus funciones al señor Carlos 
Paz Guerrero, para que siga ocupando las funciones de Presidente de la 
compañía; y así mismo deciden reelegir en sus funciones al señor Víctor 
Santiago Paz Mena en las funciones de Gerente General. 

Los socios autorizan al abogado de la compañía Alejandro Peñaherrera Córdova, 
para que confiera y tramite los nombramientos correspondientes. 

Al no haber otro punto que tratar, el Presidente declara un receso para la 
E elaboración del Acta. Concluida esta, se da lectura a los comparecientes quienes 

aceptan, aprueban unánimemente y ratifican, para constancia de lo cual 
firman en ella a conformidad. 

- Siendo las Oghoo, el Presidente declara concluida la sesión. 

 



hr) 
—Carlos Paz Guerrefo 

O 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL E) DE SOCIOS 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

Se otorgo ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de  CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GANAGENETIC CIA. 

LTDA., que otorgan CARLOS EDUARDO PAZ GUERRERO Y 
MARTHA MARIA ALISBA MENA ÑOZ, a favor de VICTOR 
ANTIAGO PAZ MENA, MAURO A TITO RUANO BRAVO, 

firmada y sellada en Quito, a los quince días del mes de Abril del dos mil 
ocho.- , 
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| a Br. Osiideéa Espinosa 

NOTARIO: EUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

   
 



        

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIOENES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

GANAGENETIC CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, el 21 de 

Julio de 2005..- 

Quito, 21 de Abril de 2008.- 

   
-..ua seganos 

Machado Cgvallos 
Notario Primero del €    
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REGISTRO MERCANTIL HARAN 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2023 de REGISTRO 
MERCANTIL de once de agosto del dos mil cinco, a fs.1750 vta, tomo 136, correspondiente 

a la compañia “GANAGENETIC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, doce de mayo de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

 


